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Ciudad de la Costa, 11 de mayo de 2023

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.218/2023 ACTA N" 1612023
EXP. 2017 -81.-1330 -00s7 7

VISTO: La Resolución N.a 08512017 adjunta en la actución No L del
expediente 2017-81-1330-00577 de solicitud del Gobierno Municipal de
flechamiento, señalizacifin y nomenclator de las calles.

RESULTANDO: Que continua el interés de este Conceio Municipal en el
ordenamiento de la Ciudad debido al gran volumen de población.

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Sesión Extraordinaria
N" 1,6 del LL de máyo de 2023. de este Gobierno Municipal se hace
necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto a sugerencia de este Concejo
Municipal.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA COSTA:
RESUELVE:

1". MANIFESTAR LA VOTUNTAD DE CONTINUAR CON EL
PROYECTO DE FLECHAMIENTO DE CALLES, TRABAIADO EN
CONIUNTO CON LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REGTSTRO DE RESOLUCTONES, NOTrFÍQUESE.

3. COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROTLO LOCAL Y
DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN, CUMPLIDO
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